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Cuernavaca, Morelos a 01 de noviembre de 2021 
 

Presenta Tania Valentina iniciativa a favor de adultos mayores  
 

• Aproximadamente 120 mil adultos mayores viven en Morelos 
 
Con la finalidad de garantizar una vida digna para los adultos mayores en Morelos, 
la diputada Tania Valentina presentó una iniciativa con Proyecto de Decreto con 
el objetivo de reformar el artículo 4 y 11 de la Ley de Desarrollo, Protección e 
Integración de las Personas Adultas Mayores, así como el artículo 132 del Código 
Penal ambos ordenamientos para el Estado de Morelos.  
 
La diputada del Partido del Trabajo señaló que hoy en día la condición de vida de 
un adulto mayor se torna difícil debido a la pérdida de oportunidades de trabajo, 
actividad social y en el peor de los casos son excluidos o rechazados por la 
sociedad. 
 
Tania Valentina destacó que como resultado del censo realizado por el Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el año 2021, en Morelos se 
conforma una población de 127,000 adultos mayores. 
 
De acuerdo con la iniciativa presentada por la diputada del PT, los adultos 
mayores pertenecientes a la sociedad morelenses deberán sentirse integrados y 
seguros a través de una red familiar, y servicios confiables para su buen 
desarrollo.  
 
Tania Valentina aseguró que los problemas que hoy en día se viven, se deben al 
desarrollo del despotismo, individualismo y a los procesos discriminatorios que se 
han desarrollado como el caso de la situación que viven los adultos mayores, ya 
que en repentinas sufren situaciones de abandono familiar, o que son expulsados 
a la internación geriátrica u otro tipo de arreglos intrafamiliares.  


